
ESPECIALIZACIÓN
Gerencia tributaria

Ocaña, Norte de Santander - Colombia
Modalidad Presencial - Diurna

Duración: 2 semestres 

Resolución No. 20522 del 4 de octubre de 2017 del Ministerio de Educación Nacional, 
otorgada por un período de siete (7) años. 

Acuerdo 024 del 22 de Abril de 2016 del Consejo Superior Universitario
Acuerdo del Consejo Superior Universitario No. 06, 27 de febrero del 2020



ESPECIALIZACIÓN

OBJETIVOS
Gerencia tributaria

Supervisar los problemas tributarios que se presentan en las 
diferentes situaciones con la administración pública y privada.

Profundizar en los conocimientos y en el ejercicio de la 
Gerencia Tributaria, a través de la planificación, control y 
supervisión de los tributos que le permita desempeñarse 
como especialista en el sector empresarial Público y Privado.

Formar especialistas en el campo tributario que permitan 
aplicar sus conocimientos en el campo laboral y que de 
esta manera pueda dar soluciones a las problemáticas fiscales.

Conocer los fundamentos de la Tributación en Colombia, 
que le permitan al especialista tomar decisiones a partir de 
la normatividad vigente sobre impuestos.

Analizar las diferentes metodologías que le permitan 
al especialista el manejo planificado de la tributación.

Generar procesos para el control tributario que le permitan 
hacer seguimiento a los diferentes tipos de tributos.

OBJETIVO DEL PROGRAMA
Profundizar los conocimientos y en el ejercicio de la Gerencia Tributaria,

 a través de la planeación, control y supervisión de los tributos que le
 permita desempeñarse como especialista en el sector  empresarial 

Público y Privado. 

De esta forma contribuir a que los propietarios de los diferentes 
sectores productivos de la región y del país comprendan la 

importancia de cumplir con los respectivos pagos de tributos y 
así evitarse posibles sanciones por el estado.



ESPECIALIZACIÓN

PERFIL OCUPACIONAL

ASPECTOS A DESTACAR

Gerencia tributaria

Los egresados de la Especialización en Gerencia Tributaria de la Universidad Francisco de 
Paula Santander Ocaña, será un profesional que a través del conocimiento de los saberes 
propios en el área tributaria y su competencia ética, critica y con responsabilidad social se 
desempeñe como gerente, asesor y consultor que brinde soluciones a las relaciones entre 
los contribuyentes y el Estado Colombiano; con responsabilidad, compromiso y visión regional, 
nacional y global.

El Especialista estará en capacidad para ocupar cargos directivos  en organizaciones del sector 
público y privado, desempeñándose como: Gerente tributario, Director tributario, consultor y 
asesor y jefe del área tributaria, ejerciendo planeación y control de los diferentes impuestos 
cumpliendo con las obligaciones tributarias ante el Estado.

Profesores nacionales e internacionales con alta 
experiencia en el campo disciplinario.

Intercambios de docentes y estudiantes a nivel 
nacional e internacional.

Alianzas con universidades públicas y privadas.

Alta flexibilidad curricular

Fomento de la investigación acorde con las 
tendencias mundiales.

Promoción y participación en actividades culturales, 
deportivas, artísticas, académicas, entre otras, con el 
apoyo de diferentes instancias de nuestra Universidad.  

Participación en diferentes redes académicas y 
de investigación.
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ESPECIALIZACIÓN

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Gerencia tributaria

- Fotocopia del diploma que acredita el grado profesional.

- Fotocopia de cédula de ciudadanía.

Parágrafo 9. Los aspirantes que hayan obtenido el título de pregrado en la UFPS, 
no tendrán que hacer entrega del certificado de calificaciones, las cuales deben 
ser tramitadas y/o consultadas por la Dirección de Posgrados de la Universidad.

- Dos (2) fotografías 3x4 de frente, fondo blanco y reciente.

- Comprobante de pago de los derechos de inscripción.

- Resumen de la hoja de vida del aspirante.

Debe entregar los documentos anteriormente mencionados en la 
Oficina de División de Posgrados en una carpeta marrón con
marbete vertical.

Valor Matrícula = 4 SMMLV
Valor Inscripción = 0.15 SMMLV

- Formulario de Inscripción debidamente diligenciado, 
impreso y firmado.

- Certificado oficial en original de las calificaciones del 
programa de pregrado.

INSCRIPCIÓN

Acuerdo 044 del 22 de julio de 2016.
Artículo Primero.

Parágrafo 8. El aspirante a un programa de posgrado se matriculará con la 
fotocopia de las notas y durante el primer semestre deberá entregar el certificado
oficial en original, como requisito para realizar la legalización de la matrícula del 
segundo semestre académico del programa.



ESPECIALIZACIÓN

PÉMSUN
PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

Gerencia tributaria

CRÉDITOS TOTALES: 28 
NUMERO DEL PEMSUN: 01 

Información Consultada Desde El Sistema De Información Académica - Sia 
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